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nes tales como dos cebaderos, una ucasa cortijo de
reciente construcción», como indica la escritura pú-
blica y el informe d.e los inspectores d.e urb2nisrnn
municipales» .

Contra esta. Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política e Infraestructura Territorial
en el plazo de un mes, a partir del recibo de la pre-
sente comunicación, y contra la que resuelva éste,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala correspondiente de la Au-
diencia Territorial de Albacete .

Murcia, 12 de enero de 1984 . - El consejero,
Juan José Parri lla Cánovas .

58 RESOLUCION de 11 de enero de 1984, de
la Consejería de Política e Infraestructura
Territorial, por la que se aprueba de finiti-
vamente la autorización de edificaciones o
instalaciones a ubicar en suelo no urbani-
a.able cde Lorca .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen
tes, y resultando que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejería según lo dispuesto en el artículo
43 .3 en relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo,
para llevar a cabo obras o instalaciones sitas en
suelo no urbanizable, por aplicación del artículo 4
del Real Decreto-ley 16/81, de 16 de octubre .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 5-12-83,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante quince días sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-

los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

Tengo a bien resolver :
Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la

competencia del Ayuntamiento para otorgar la licen-
cia de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos
en los lugares que se indican :

Expediente 592 .-Proyecto de autorización de
uso de terrenos para la construcción de una vivien-
da en la diputación de Tercia, promovido por doña
Andrea Ríos García . Lorca. -

Contra esta resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política e Infraestructura Territorial
en el plazo de un mes, a partir del recibo de la pre-
sente comunicación y, contra la que resuelva éste,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante la Sala correspondiente de la Au-
diencia Territorial de Albacete .

Murcia, 11 de enero de 1984 .-El consejero, Juan

José Parrilla Cánovas .

59 RESOLUCION de 12 de enero de 1984, de la
Consejería de Política e Infraestructura Te-
rritorial, por la que se aprueba inicialmen-
te la autorización de edificaciones en suelo
no urbanizable de Lorca .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y

Resuliando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y 86 de la Ley del
Suelo, para llevar a efecto obras o instalaciones
sitas en suelo no urbanizable por aplicación del ar-
tículo 4 del Real Decreto-ley 16/1961 de 16 de oc-
tubre .

-Resu'Itando : Que dichos proyectos han sido irr
formadoas por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamento
de Gestión Urbanística que desarrolla los artículos
43.3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que. re-
cibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante quince
días.

Tengo a bien resolver :
Aprobar previamente, con la condición de que

con anterioridad a la concesión de preceptiva licen-
cia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en
el Registro de la Propiedad de Lorca, mediante
nota, que la licencia concedida agota el aprovecha-
miento urbanístico de la finca y que, por tanto, tiene
el carácter de indivisible en los términos previstos
en la legislación urbanística, y someter a informa-
ción pública, durante quince días, las peticiones
que se indican :

Expediente 127/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar en la diputación de La
Hoya, promovido por don Amancio Carrasco Sán-
chez. Lorca. -

Los expedientes estarán expuestos al público en
la Consejería de Política e Infraestructura Territo-
rial durante quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 12 de enero de 1984 .-El consejero, Juan
.iosé Parrilla Cánovas .

60 RESOLUCION del día 13 de enero de 1984,
de la Consejería de Po litica e Infraestruc-

tura Territo rial, por la que se aprueba ini-
cialmente la autorización de edificaciones
en suelo no urbanizable de Murcia y Car-

tagena .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los servicios competen-
tes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y 86 de la Ley del Sue-
lo, para llevar a efecto obras o instalaciones sitas
en suelo no urbanizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y se


